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PROVINCIA DEL CHTJBUT

MUNICIPALIDAD DE CONIODORO RIVADAVIA

RESoLUcTóNN" 0962 25

Comodoro Rivadavia,l( de C de2025.-

VISTO Y CONSIDERANDO:

Artículo 1": PROMULGAR la Ordenanza N"'16.197-3/25.

Artícuto 2': REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de lnfraes-

tructura, Obras y Servicios Públicos, Señor Secretario de Economía,

Finanzas y Control de Gestión y/o quien/nes, quede/en a cargo en su

ausencia en atención a sus competencias, conforme lo establecido en

el artículo 97 de la C.O.M. I

rticulo 3": REGíSTRESE, PUBLIQUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co -

nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI-

VESE.
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La Ordenanza N" 16.197-3/25 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se DEROGA

los artículos 6'y 7" de la Ordenanza N" 16.197-1124.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 96o inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. -

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA.

RESUELVE:
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lOOo Aniversario de la Cons trucc¡ón del Faro San Jorge

Número lnterno :'11.537122

ORDENANZA No 16.197 -3125

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA'

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTíCULo 1": DEROGANSE los artículos 6" y 7'de la Ordenanza N'16'197-

ARTíCULO 2

ARTíCULO 3": lNcoRPÓFtASE como afl' 124de la ordenanza N"16'197/22 el

sigu¡ente texto:

'ARTíCULO 124: La presente ordenanza será aplicable a los

1124.

": TNCORPÓRASE como artículo 123 de la Ordenanza

N"16.197122 el siguiente texto:

'ART¡CULO 123: El Poder Ejecutivo Municipal tendrá un plazo

máximo de hasta el 31 de diciembre de 2025 desde la

publicación de la presente Ordenanza para implementar la

plataforma digital mediante la cual se realizará el procedimiento

de reaeterminación de la obra pública' Hasta tanto se

implemente dicha plataforma digital o se cumpla el plazo de

hasta el 31 de diciembre de 2025' lo que ocuna primero' se

"pf¡át¿ 
un procedimiento de redeterminación simplificado

provisorio. Se procederá a tramitar conjuntamente con la

presentación de cada certificado parcial de avance'de obra' un

certificado de redeterminación provisoria de precios' Los

montos a abonar por estas solicitudes de redeterm inaciones de

precios resultarán de aplicar sobre el importe bruto de cada

certificado básico, un coeficiente que surgirá de la variación

porcentual del índice de Costos de la ConstrucciÓn - Nivel

b.neral informado por:el lnstituto Nacional de Estadísticas y

Censos (INDEC), o el organismo que lo reemplace en el futuro'

aplicado entre el último índice publicado a la fecha de solicitud

del certificado y el del mes base de cálculo de la obra vigente'

La fórmula aplicable será la siguiente: % de variac¡ón = (índice

final / índice inicial x 100) - 100"

nuevos contratos- En los casos de los contratos que se

encuentren en trámite de adjudicación, a los adjudicados y aún
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.100. An¡versario de.la Construcción del Faro San Jorgeno iniciados y a tos en curso de 

"J""r;ó;;-d .*irri¡l," po¿reoptar por er procedimiento previsto en er artícuro 123 de rapresente, exclusivamente con relación a los certificadosbásicos pendientes de presentación para su cobro,,.
ARTíCULO 40: Comuníquese.al poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario cieSesiones, regístrese v 
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON CEJO DELIB ERANTE DE L"ACIUDAD DE COMoDORO RIVADAVIA, EN LA SEPTIMA REUNION, QUINT,CESION OE TABLAS , OCURRIDA EL DE MAYO DE 025.
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